
DECRETO N° 3.072.- /

LAJA, 05 de septiembre del 2012.-

VISTOS:

1.- Formulario Solicitud Subvención Municipal; Fundación GEMA Chile comuna de
Laja;

2.- Acuerdo N° 119 Sesión de Concejo N° 32 de fecha 05.09.2012; que aprueba
Subvención Municipal a Fundación GEMA Chile

3.- Acuerdo N° 186 Sesión de Concejo N° 48/2011; que aprueba Presupuesto
Municipal 2012;

4.- Decreto Alcaldicio N° 3817 del 13.12.11 que aprueba Presupuesto Municipal año
2012;

5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO :

La necesidad presentada por la Organización Comunitaria "Fundación GEMA Chile
comuna de Laja", R.U.T. N° 70.232.700-8.

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE Subvención Municipal a la Fundación GEMA Chile (comuna de
Laja), R.U.T. N° 70.232.700-8, por un monto de $ 300.000.-, destinado a Gastos
Básicos, Materiales para Talleres y Útiles de aseo y oficina.

2.- IMPÚTESE el gasto que origina el presente decreto a las cuentas 2152401005
"Otras personalidades jurídicas privadas" y 24.01.006 "Voluntariado" del Presupuesto
Municipal vigente.

3.- PROCÉDASE a la firma del Convenio de Otorgamiento de Subvención Municipal
con la Organización señalada anteriormente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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